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Sección de administración.—En la 
Gaceta n.° 185, de 4 del actual se ha . 
Ha inserta la Instrucción para la ad-

raji 
Reí 
püii 
seo-

ministracion del Impuesto extraordi
nario de guerra sobre la venta de 
toda clase de objetos, creado pop el 
decreto de presupuestos de 26 de ju
nio último, apéndice letra /) que vá 
unido al mismo.

. se de perjuicios y le recuerda por lo beber, comer y arder, aunque se pre- Cuando hubiere por el contrarío algún 
tanto la obligación que tiene de cum- senten á la venta en fardos ó bultos; objeto compuesto de diversas piezas, 
plir con este precepto inutilizando el j Art. 4.° Los comerciantes, fabri- pero precisas todas para autorizarle, se 
sello para que no pueda volverse á cantes, artistas, industriales, expende- fijará el sello á la caja, fardo ó bulto 

i emplear. í dores de cualquier clase, prestamistas y que las contenga, ó á una de sus piezas
j Es un deber de la Administración ; particulares que realicen acto ó actos á principales. ,
i el vigiliar por medio de sus agentes los que se refiere el art. L3 están obli- | Art. 11. El sello se fijará al mismo 
j el cumplimiento de este servicio, y ’ gados á fijar el sello al objeto ó cosa objeto siempre que su naturaleza lo per

no duda de la ilustración y patriotis- , del contrato, sin perjuicio de que el mita, y en el sitio donde al usarse sea 
mo de los comerciantes, almacenis-; comprador les reintegre su importe. । mas fácil su inutilización. _ 
tas y especuladores que se dedican á I Art. 5.° El comerciante ó particular I ’ _
la venta de artículos sujetos al sello, \ que reciba directamente del extranjero ¡ su naturaleza especial no permitan seles 

caja, bulto ó fardo de los no exceptúa- i adhiera el sello, se fijará este en los pa- 
. dos queda obligado á imponer el sello 1 quetes, cajas ó bultos que los contengan; 

pero de manera que al abrirlos haya de

que le evitarán el tener que aplicar 
el correctivo que marca la Instruc
ción por las infracciones que pue
dan cometerse.

La Administración confia en el ce
lo de los administradores de Adua-

del impuesto á cada uno de los citados , 
I bultos antes de ser despachados por la ’ 

Aduana.

is d1

je el 
vo-

con- 
iesl8 
esfi

'OOlí

diiff

d 0

a de

Los objetos que por su pequenez ó por

Para que la referida Instrucción 
nga la debida publicidad, ha acor-!

Los equipajes de los viajeros que cou- j 
ñas de esta provincia, del de los par- ' tengan ropa de uso particular están dis- i 
tidos administrativos de Menorca ó ’ pensados del uso del sello.

' Art. 6.° Los comerciantes, fabri- ;tenga la debida publicidad, ha acor- j Ibiza, Administraciones subalternas 
dado esta Administración económica - de Rentas estancadas, comisiones
insertarla en el Boletín oficial de la . comprobadoras de la contribución 
provmcía, debiendo hacer algunas ; industrial y todos los demas depen- 
observaciones para aclarar las dudas

cantes, artistas, industriales y particu
lares que, remitan á puntos distintos de 
los en que residen géneros ú objetos de

que puedan ocurrir en su ejecución.
Según el art. 10, todos los objetos 

Que por sí solos prestan un servicio 
completo, aunque agregados á otros 
formen conjuntos mas ó menos apre
ciables al comercio y á los usos de 
^vida, llevarán cada uno el sello de 
Apuesto.

Cuando hubiera por el contrario 
a*gun objeto compuesto de diversas 
Piezas, pero precisas todas para uti- 
Üzarle, se fijará este en los paquetes, 
cajas ó bultos que los contengan, pe
r° de manera que al abrirlas haya 
'ip inutilizarse el sello.

cualquiera clase comprados en virtud ,dientes del Estado, que no permití- . , .................................
rán que circule sino que detendrán de encargo ó comisión pondrán el se-¡ medios siguientes: 
en su caso cualesquiera bulto, far- Lo á cada caja, fardo, bulto ú objeto re- i 1 1 '

inutilizarse el sello.
Los farmacéuticos le pondrán en las 

recetas de los facultativos, renovándole 
cuando se repita el pedido de las mis
mas. En las demas medicinas ó drogas 
se atendrán á la regla consignada en el 
párrafo anterior.

Art. 12. En el acto de la venta el 
vendedor, á presencia del comprador, 
inutilizará el sello por cualquiera de los

Estampándole la marca de la fá-
brica, la del comercio ó el sello particu
lar que cada cual use.

do ó artículo que no lleve el corres- i milido.
pondiente sello del impuesto de guer-j Art. 7.° La Administración celebra
ra. Prevengo á los señores alcaides, ' rá conciertos con los dueños de las fá- 
cumplan y llagan cumplir en sus í bricas y almacenes de yeso, cal, ladri- 
respectivos distritos las prescripcio- i líos, tejas, baldosines, maderas y demas 
nes de la Instrucción de que se hace i materiales de construcción, tomando por _ 
mérito, dando cuenta á esta Admi- base de los conciertos las ventas verifi-j ñera que su inutilización sea completa y 
nistracion de toda infracción que no- 5 cadas en el año anterior, y por unidad no inspire sospechas do fraude 
tasen para los efectos que determina i de adeudo la que el comercio tenga es- j Art. 13. Los fósforos, por la indo e 
el art. 20 de la misma Instrucción. - tablecida ó admitida para cada uno de ! de la industria, por el gran desarrollo de

Palma 9 de julio de 1874.—El jefe - dichos artículos en las respectivas loca- su comercio y por la forma particular en 
lidades. ' que este se ejerce, contribuirán al im-

Art. 8.° Los cargamentos á granel puesto á su salida dé las fábricas, aun
que se presenten en las Administrado- : que estas se hallen situadas en las pro
nos de Aduanas con duelas, tablones y } viudas exceptuadas del uso del sello poi 
otras madefas, hierros colados, flejes, ¡ hallarse asimiladas (ail. 4.° del decrt o 
chapas de estaño, lingotes y demas gé-' de 2 de octubre de 1873 á las demas e 
ñeros conducidos de igual manera satis- • la nación para el empleo del timbre im- 
farán el impuesto fijando en el recibo ' puesto de Gunra. , 
talonario de la caja un sello porcada] Art. 14. Los fabricantes de este ar- 
unidad arancelaria. | líenlo están obligados a satisfacer el im-

Art. 9.° Los prestamistas al r -cibir' puesto fijando un sedo a c.ma caja nejes 
el objeto que sirva de prenda le fijarán que contienen hasta 101 iostorus, aua- 
el sello, inutilizándole á presencia del diendo ademas otro por cada centena u 
dueño de la cosa empeñada. ' fracción de ella que exceda de aque -

’ mero, sin perjuicio de poner también el 
respectivo á la cubierta exterior de las

económico, Casimiro Urech.
‘ INSTRUCCION PAP.A LA ADMINISTRACION DELfoa superioridad en orden última

mente circulada, ha fijado para ma- impu e s t o  e x t r a o r d in a r io  d e g u e r r a  so- 
yer comprensión ¡os casos siguientes. .

la primera parte se refiere á
objetos que cual los de una sillería, j ,
s°n utilizables separadamente por de guerra creado por el art. 13 del de

que todos formen el conjunto creto del presupuesto de ingresos para el 
S1'^ria, y la segunda á otros objetos ; ejeicicio de 1874-75 recáe sobre el ac- 

si bien compuestos de varias ' to de la venta de toda clase de objetos, 
por ejemplo la de un juego , y sobre cualquiera otra operación co- 

' " " ' ' mercial de empeño, préstamo ó permn-'

BRE LA VENTA DE TODA CLASE DE OB
JETOS.

Articulo 1. El impuesto transitorio

^agedrez, son indispensables todas' 
usarlas. En el primer caso á ca-

i silla, sillón y sofá se le fijará un 
J?1*0; en el último solo á la caja, de 
^drez.
a ín el acto do la venta, el vende- ’
a/a presencia del comprador cui

de inutilizar el sello por cual- —
•Nra de los medios que determina . guerra.

12 de la Instrucción. j " Art. 3.° ----- -
Administración de mi cargo de- ’ al Apéndice letra U que acompaña al

‘ evitar al contribuyente toda cía ; presupuesto vigente, los artículos de

ta, siempre que el valor de dicha opera
ción llegue ó exceda de 25 céntimos de .
peseta.

Art. 2.°

2.° Fijándole con tinta, y en gua
rismo, el precio del objeto vendido.

3.° Taladrándole después de puesto.
Y 4.° Tachándole con tinta de ma-

Si los mismos objetos fueren vendidos ' 
después á ün de realizar el préstamo,

Este impuesto se satisfará ; se les pondrá otro sello en el acto de ,
por medio de los sellos de cinco cénti
mos de peseta de los que actualmente
circulan con el nombre de Impuesto de

Se exceptúan, con arreglo

la venta.
Art. 10. Todos los objetos que por si 

solos prestan un servicio completo, aun
que agregados á otros formen conjuntos 
mas ó menos apreciables ai comercio y 
á los usos de la vida, llevarán cada uno 
el sello del impuesto.

remesas. .
Las anteriores disposiciones son apli

cables á los fósforos de cartón, yesca ó 
de cualquiera otra materia que se emplee 
para este objeto, debiendo fijar el sello ó 
sellos en las liras ó paquetes en la mis
ma proporción establecida para las cajas.

En estas,.así como en los paquetes o
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i
tiras, se fijarán los sellos de modo que 
al abrir ó usar unas ú otros queden ne
cesariamente inutilizados.

Art. lo. Los almacenistas ó comer
ciantes que expendan fósforos por grue
sas ó docenas fijarán ademas á cada pa
quete el sello correspondiente.

Art. 16. Las administraciones eco
nómicas, las de aduanas, las comisiones 
comprobadoras de la contribución indus
trial y todas las demás dependencias del 
Estado, de la provincia ó del municipio 
detendrán desde luego cualquier fardo, 
bulto ó articulo que circule sin el sello 
del impuesto dentro del término de sus 
respetivas jurisdicciones.

Las administraciones subalternas de 
Rentas Estancadas y los estanqueros 
quedan igualmente encargados de ejer
cer la fiscalización á que se refiere el 
párrafo anterior.

Art. 17. Se consideran defraudado
res á este impuesto:

í.° Los comerciantes, expendedores 
y demas personas que al verificar cual
quiera de los actos á que se refieren los 
artículos 1.°, o.°, 6.°, 7.°, 8.° y 11 de
jen de poner el sello.

2 .° Los compradores que acepten los 
efectos ó artículos sin este requisito.

3 .° Los que dejen de fijarle en la 
forma prevenida y de inutilizarle com
pletamente, siempre que se justifique 
que hubo ánimo deliberado de defrau
dar á la Hacienda.

A .0 I,os vendedores que fijen á los 
objetos sellos ya inutilizados, ó conten
gan señales de haberse usado.

Art. 18. La defraudación de este 
impuesto será penada con una multa 
igual al valor del efecto objeto del fraude.

La pérdida la sufrirán por iguales 
partes comprador y vendedor, á no ser 
que alguno de ellos justifique haber cum
plido por su parte con la ley, en cuyo 
caso la multa recaerá en el que impidió 
se fijará el sello.

Art. 19. Para imponer la pena de 
que trata el articulo anterior, los proce
dimientos serán exclusivamente admi
nistrativos.

A los Tribunales corresponde enten
der de los delitos comunes que puedan 
cometerse por los defraudadores ofre
ciendo resistencia á las Autoridades, pro- 
moviéndo escándalos y alborotos, y de 
los cuales cuidará la Administración de 
darles parte.

Art. 20. Todos los casos adminis
trativamente penables serán sometidos 
al examen y fallo de una Junta, que se 
compondrá:

En las capitales, del Administrador 
económico, como Presidente con voto; v 
como Vocales, del Jefe de Intervención, 
del Oficial del Negociado, del Letrado y 
de un vecino de la población elegido li
bremente por los acusados ó por la Ad
ministración si estos no lo verificasen,

En las demás poblaciones, del Alcal
de, como Presidente con voto; y como 
Vocales, del Sindico del Ayuntamiento, 
del Jefe de la Administración local de 
Hacienda, de un vecino nombrado por 
los aprehensores ó por la Administración 
si estos no lo verificasen, y de otro que 
nombrarán los aprehendidos, y por falta 
o renuncia de ellos la Administración.

Art. 21. Las Juntas oirán verbal
mente á los aprehendidos si concurrie
ren y á los aprehensores, así como tam
bién á los testigos que por ambas par
tes se presentasen; y teniendo á la vis
ta el parte circunstanciado de la apre
hensión, dictarán su fallo por mayoría 
de votos. " ‘ /

Art. 22. Del fallo de las Juntas pue

den apelar los aprehendidos y los apre- l 
hensores dentro del término de ocho 
dias, contados desde el de la notifica
ción inclusive. Si el valor del objeto ú 
objetos no excede de 230 pesetas, el 
recurso de alzada se interpondrá ante 
el Gobernador de ¡a provincia, á cuya 
Autoridad corresponde resolver; pero si 
exceden de dicha cantidad, la apelación 
del fallo de la Junta se hará ante la Di
rección general por conducto de las Ad
ministraciones económicas, que remi
tirán con toda urgencia el expediente y 
recurso de alzada. De los fallos del Go
bernador y Dirección general, según los 
casos, podrán alzarse los interesados an- . 
te el Ministerio de Hacienda en el mis- ' 
mo plazo de ocho dias, contados desde í 
el en que oficialmente se les notifique 
la resolución de la primera apelación.

Las apelaciones por parle de los apre 
hendidos no se cursarán como no se 
garantice el valor de los objetos y el im
porte del sello.

Art. 23. Los objetos aprehendidos 
serán entregados á sus dueños, siempre 
que estos constituyan en depósito nece
sario el valor de aquellos y el del sello 
del impuesto.

Art. 24. La declaración de penali
dad que no exceda de 12 y media pe

, setas no está sujeta á procedimiento ad
ministrativo, y se verificará en las capi
tales de provincia por el Administrador, 
y en las demás poblaciones por el alcai
de, con audiencia del Sindico del Ayun
tamiento; pero estos acuerdos son ape
lables ante el Gobernador, el cual resol
verá definitivamente.

Art. 25. Las ventas de los objetos, 
caso de que no se satisfagan las multas, 
se verificarán en pública subasta con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 26. Las ventas, excepto si son 
de menor cuantía, se verificarán preci
samente por las Administraciones eco
nómicas, bien se hayan hecho las apre
hensiones en la capital ó en l as demás ¡ 
poblaciones de la provincia.

Art. 27. Del valor de los objetos 
vendidos, deducidos gastos y el importe 
del sello, ingresará la mitad integra en 
el Tesoro.

La otra mitad se distribuirá á partes i 
iguales entre los empleados que hayan ¡ 
hecho la aprehensión. Si esta se verifica 
en virtud de órdenes de los Jefes de las 
respectivas dependencias, entónces per
cibirán dos parles si concurren, y una 
si no asisten personalmente á la apre
hensión, siendo el resto repartible entre 
los aprehensores por partes iguales.

Art. 28. La Administración verifi
cará las distribuciones de las cantidades 
que produzcan los objetos vendidos, ó 
el valor de las multas, entregando á los 
interesados lo que les corresponda, pré- 
vio recibo. Los Alcaldes distribuirán 
por si mismos el importe de las im
puestas á los efectos de menor cuantía, 
prévio recibo del aprehensor ó aprehen
sores.

Arlíciblo adicional.
Los expendedores de fósforos en cual

quier forma que los expendan, quedan 
obligados desde luego á fijar el sello del 
impuesto en las cajas y paquetes que 
actualmente tengan en su poder y en la 
forma indicada en los artículos 12 y 13.

Será obligatorio álas fábricas de fós
foros el cumplimiento del citado art. 12 
desde la publicación de esta instrucción 
en los Boletines oficiales de las respecti
vas provincias.

Madrid 1.° de julio de 1874.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Ca- 
macho.

Núm. 1013.
Don Francisco de Paula Puig, juez.de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca. "

Hago saber: que por parte de don 
Jaime Buhóla y Mascaró y otros en 
veinte y siete de junio de mil ocho
cientos setenta y uno se interpuso 
demanda contra Miguel y Juan Bau- Palma seis de julio de mil ocho- 

y un ua pai a que se uuuiai «ex? quo , cientos setenta y cuatro.—Francisco 
el fédeicomiso perpétuo y particular ' de Paula Puig.™De orden de S. s 
fundado por Berenguer Bauza en su ; Pedro Gaza, 
donación de veinte y tres de marzo ¡ 
de mil quinientos sesenta y nueve ; 
y el universal que ordenó Antonio i

zá y otros para que se declarase que 

Bauza en su testamento de veinte y j
uno de febrero de mil seiscientos j En virtud del presente edicto se 
cuarenta y siete, por muerte de Ga-? cita llama y emplaza á todo el quess 
briel Bauzá y Bestard, se defirieron ~ ’I considere con derecho á heredar á 

Isabel María Pastor y Pons, fallecida 
¡ intestada en la villa de Sóller en 
' veinte y dos marzo de mil ochoc/en- 
: tos cuarenta y nueve, para que com- 
¡ parezca á deducirlo en este Jugado 
i en el término de veinte dias, por 
: quedar asi mandado en los autos 
: juicio de intestado de dicha Pastor 

t____ , v ______ ____ __ ' promovido por Pedro Juan Pastor y
mandados Pedro Juan Jaume y Mu- otros.

á su hijo primogénito Gabriel Bauza 
y Oliver, y que por fallecimiento de 
este tocó la mitad reservada por la 
ley á su hijo único Gabriel Bauza y 
MÍralles; de cuya demanda en cua
tro de agosto siguiente se confirió 
traslado con emplazamiento á los de
mandados por nueve dias improro- 
gables, y siendo otros de dichos de 

nar y Gabriel Jaume y Bauza padre 
é hijo, Miguel Gili y Vanrrell y Ra- cientos setenta y cuatro.—Francisco 
fael Nicolao y Vanrell vecinos todos de Paula Puig.—Por su
del lugar de Llorito distrito de la vi- = 
lia de Sineu quienes resulta han fa- j 
llecido y se ignora cuales sean sus i 
herederos, se cita, llama y empla- i 
za á los que lo fueren para que en 
el termino de dicho emplazamiento 
comparezcan á enterarse de dicha 
demanda y contestarla bajo aperci
bimiento de ¡o que haya lugar.

Palma cuatro de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.--Fran- 
cisco de Paula Puig.—Por su 
dado, Ramón M.° Ballester.

man-

Núm. 1014.
Por el presente y en virtud de 

providencia de este juzgado de trein
ta de junio último, se saca de nuevo 
á pública subasta por término de 
veinte dias una porción de terreno 
labrantío de ostensión de ciento dos 
áreas, cincuenta y dos centiáreas y 
veinte y cinco centesimos, con su j 
derecho de agua, que linda al Norte j 
con el predio Son Forteza, al Sur í 
con tierras de herederos de Marga- ? 
rita Picornell, al Este con dos gru-1 
pos de caseríos y calle intermedia y 
ai Oeste con el predio Son Costa, 
justipreciada en mil quinientas li
bras ó sean cuatro mil nuevecientas 
ochenta y dos pesetas setenta cénti
mos. Y una casa antigua con corral 
al Oeste que mide una superficie de 
trescientos cincuenta y un metros 
noventa y ocho decímetros cuadra
dos y linda al Norte con el predio 
Son Forteza, al Sur con camino sen
dero, al Este con carretera de Pal
ma á Inca y al Oeste con el huerto 
del grupo del caserío que hay al Nor
te, tasada en quinientas setenta li
bras ó sean mil ochocientas noventa 
y tres pesetas cuarenta y tres cénti
mos: cuya casa y tierra conocida por 
el Hostalet d’en Cañellas, sita en el
término de esta ciudad se vende á | sobre declaración de herederos u g i 
instancia de Mateo Picornell en los . cionado Simón Mateu y Mir, bajo ai 
autos ejecutivos seguidos contra él cibimiento que de no verificarlo 1 
y su madre Margarita Cañellas, por * rará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Masanet y Ochando v que h 
señalado para su remate el treinta v 
uno del que rige á las doce de lama 
nana en los estrados del Juzgado

Lo que se anuncia por medio" do 
osle edicto para que ¡legue á noticia 
de las personas que quieran intere 
sarse en la subasta siendo de adver' 
tir que serán de su cargo las costas’ 
gastos y demas que se ocasionaren 
por el traspaso.

1 
Bill 
nar 
dre

Núm. 1015.
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Palma seis de julio de mil ocho-
5

Ramón M.° Ballester
mandado,

Núm. 1016.
, Por el presente primer 

cita, llama y emplaza á
edicto se 
todos ios

1
I

que se crean con derecho á la heren
cia intestada de Juan Ferrer y Ca
líais, natural y vecino de esta ciudad 
donde falleció en diez y seis de ma
yo de mil ochocientos sesenta y uno 
para (pie en el término de treinta 
dias comparezcan á deducir el dere
cho de q ue se crean asistidos en los 
autos juicio de ab-intestato del cs- 
presado Ferrer pues que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar; en la inteligencia que re
clama su herencia su hijo Antonio 
Ferrer y Coll y en su nombre su ma
dre Margarita Coll, viuda.

Dado en Palma á diez de julio de 
mil ochocientos setenta y cúatro.- 
Francisco de Paula Pufg.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 1017.
D. Bernardo Sellcras y Colomar, j-1161 

de primera instancia del partido (k 
villa de Inca.

Por el presente segundo y últi010 
edicto se cita, llama y emplaza á t^oS 
los que se crean con derecho á la h0i'ñQ' 
cía de Simón Mateu y Mir fallecido aD' 
intestado en la villa de Selva el dia5^ 
de enero del corriente año para d 
dentro el término de veinte días c°n 
deros desde h publicación del Pre.sen 
en el Boletín oficial de la ProVinCtlo¡ 
comparezcan á deducirlo en lus au, 
promovidos en esto Juzgado y ^scr|nn 
nia del infrascrito por el procurador ü 
Rafael Rayeras á nombre de Aroa * 
Antonia y Catalina Mateu y Mir y oti 
sobre declaración de herederos del nu
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Dado en Inca a veinte de jumo de 
jl ochocientos setenta y cuatro.—Ber- 

'ardo Selleras.—Por su mandado, Pe- 
jr0 Gotarredona.

Núm. 1018.
porel presente primer edicto se cita, 

¡¡ama y emplaza á todos los que se 
,re3n con derecho á la herencia de Ra- 
¡3el Cortés y Aguiló, fallecido abintes- 
tato en la villa de Pollensa, el dia once 

octubre de mil ochocientos setenta, 
nara que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del pre
note en el Boletín oficial, comparezcan 
¡dedudirlo en los autos promovidos por 
iustiijos, sobre declaración de herede
ros del espresado difunto Rafael Cortés 
Y .pniló bajo apercibimiento quede no 
hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en loca a treinta junio de mil 
oMicntos setenta y cuatro.—-Bern r- 
joSélleras.—Por su mandado, porau- 
síicia de Gotarredona, Juan Bennasar.

Núm. 1019.
fi. Bartolo né Verd escribano y secreta

rio del \u5gado de primera instancia 
del partido de la villa de laca.

Por providencia acordada en el 
día trece del actual por D. Bernardo 
Sederas y Golomar, juez de primera 
instancia de este partido, en el es
pediente ab-intestato de Bartolomé 
Villaloñga y Llabrés, natural que fué 
de Binisalem y vecino de Argel, y 
en la que falleció sin disposición tes
tamentaria, se manda citar, llamar y 
emplazar á los que se crean con de
recho á dicha herencia, para que 
dentro el término de veinte dias con
tados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan á ejercitar la 
acción que les competa al referido 
espediente, bajo apercibimiento de 
lo contrario de seguirse adelante las 
actuaciones y pararles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose que 
no se ha presentado nadie á conse
cuencia del primer llamamiento.

Dado en Inca á diez y ocho de 
abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—V.° B.°—Bernardo Selleras. 
'Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 1020.
Rafael Blasco y Moreno jue» de pri- 

wiera instancia del partido de Manon.

Por el presente primer edicto se cita, 
^ma y emplaza á los que se crean con 
brecho á las herencias de Francisco 
árelas y Molí natural de Cindadela y 
^cino que fué de Perrerías donde fa- 
'*eció el día siete de enero de mil ocho-
-ientos cuarenta y tres á la edad de 
treinta y dos años; y de su hija Juana 
freías y Mascaré natural de dicha villa 
pFerrerias y domiciliada en Hissein- 

de la colonia francesa de Argel en
^yo punto falleció el dia once de junio 
e mil ochocientos setenta y tres á h 

de unos treinta y seis años, ó se- 
,n la existencia de alguna disposición 
^mentaría de los mismos para que 
í presenten dentro del término de 
f mta dias á deducirlo y manifestarlo .
? este Juzgado en el espediente sobre . Ramón del Campo utiliza en aquella 
Oración de herederos abinlestato de I localidad en la fabricación de jabón.

dichos tinados promovido por Marcos y 
Maria Garcías y Mascaré hijos del pri
mero Jum Bosch y Sintes, marido de la 
segunda; pues no presentándose les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á treinta de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Ra
fael Blasco.---Juan Alies, escribano.

Núm. 1021.
D. Juan Bautista Estece ij Reig, jueí 

primera instancia de este partido.
dé

de don Francisco Sánchez y tiróla, 
para que, dentro del término de quin
ce dias, comparezca en este Juzgado 
para ofrecerle la causa que, sobre 
muerte de su citado marido, instru
yo, apercibiéndola que de no verifi
carlo, sin mas citarla, seguirá la cau
sa, parándole el perjuicio á que ha
ya lugar.
' Dado en Elche á nueve de julio do 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Bautista Estove.—-Por su man
dado, Francisco García.

Por el presente se cita á la esposa ! art. ¡32 de la ley municipal; y supli

iNúm. 1022.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Capitán-general del 
Departamento de Cartagena en tele
grama fecha 9 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Hay necesidad de adquirir sobre 
dos mil paros de borceguíes regla
mentarios para marinería. Remita 
V. S. muestras que presenten los 
sugetos que deseen construirlos in
dicando precios.»

Lo que he dispuesto hacer publico 
para que llegando á conocimiento de 
las personas á quienes pueda conve- 
üír, presenten las muestras que se 
indican con los precios correspon
dientes, quedando esta Comandan
cia en facilitar las noticias que ne
cesiten los sugetos que deseen tomar 
parte en suministrar dicho calzado.

Palma II julio 1874.—P. O.—José 
A. Muñoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento do Puer- 
tollano, en e a provincia, contra un 
acuerdo de la Comisión permanente, 
por el cual se declaró exento del ar
bitrio de consumos el aceite que Don 
Ramón del Campo utiliza en aquella 
localidad para, la fabricación de jabón, 
la sección de Gobernación y Fomen
to de dicho alto cuerpo ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictá- 
men.

«Excmo. Sr.: Con orden del presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 16 de mayo último ha sido 
remUido de nuevo á informe de la 
sección el expediente adjunto, rela
tivo á un recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Puer- 
tollano contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Ciudad-Real, 
por el cual se declaró exento del ar
bitrio de consumos el aceite que Don

Expone el Ayuntamiento que en 
Junta municipal, para poder cubrir 
las atenciones de su presupuesto, se 
acordó hacer uso de la imposición de 
derechos sobre el consumo de varios 
artículos de comer, beber y arder, 
habiendo sido arrendado el arbitrio 
bajo las oportunas bases y reglamen
to que al recurso acompaña: que la 
Comisión provincial, á instancia de 
D. Ramón del Campo y sin haber 
oido á la corporación recurrente, 
declaró exento del impuesto el aceite 
que aquel consumía en su fábrica de 
jabón, fundándose en la regla 3.a del 

cando que se declare nulo dicho 
acuerdo, aduce en apoyo de su pre
tensión las consideraciones de que, 
no solo el aceite de oliva, sino el ja
bón, que no se halla gravado en la 
localidad, lo está sin embargo en la 
mayor parte de ios Municipios: de 
que la palabra consumo, que en su 
concepto significa el gasto que se 
hace de alguna cosa, no puede ménos 
de aplicarse al aceite que en la ela
boración de jabones so emplea, cual 
sucede con el que se destina a! sur
tido de pieles, engrase de máquinas 
y otros usos análogos; y por último, 
una resolución dictada en caso aná
logo de fecha 20 de noviembre último.

De los demas documentos que for
man el expediente aparece que en 11 
de octubre de i 873 1). Ramón del 
Campo solicite) del Ayuntamiento la 
exención del articulo mencionado 
del impuesto de consumos: que en 25 
del mismo mes la corporación mu
nicipal acordó no haber lugar á lo 
pretendido, reservando al interesado 
los recursos que le correspondieran: 
que en su virtud Campo acudió áia 
Comisión provincial en 25 del mismo 
mes, y posteriormente en 25 de no
viembre, pidiendo que se dejara 
sin efecto la providencia de la cor
poración municipal dé Puertollano, 

, y que se declarase que el aceite in
vertido en la fabricación de los jabo
nes de su establecimiento en aquella 
localidad no está sujeto al impuesto 
con que se le quiere gravar, y que 
debe recaer solamente sobre los artí
culos do comer, beber y arder que 
se consuman para, las necesidades de 
la vida; citando en apoyo de su pre
tensión acuerdo de la Comisión pro-l 
vincial de Madrid, dictado en sentido 
favorable en idéntico asunto en 20 de 
julio de 1872; una orden de 18 de 
agosto de 1870, por la cual se declaró 
exceptuada de 1 i m।)uesto de consu
mos á la sal invertida en la conserva, 
de los pescados corno primera ma
teria para dicha industria, y otra de 
I I de mayo de 1872, la cual, refirién
dose también á la. sal, la consideró 
bajo los dos conceptos de artículo de 
consumo y de primera materia para 
ciertas industrias, haciéndola suscep
tible de impuesto por el primer con
cepto y exceptuándola por el segun
do. ‘

Por último, también resulta que la 
Comisión provincial en 22 de no
viembre estimó el recurso del intere
sado por considerar si bien la ley 
municipal autoriza el impuesto de 
que se trata, es solo sobre los artícu
los de comer, beber y arder que so 
consuman en la población: que el 
aceite destinado á la fabricación de 
jabones no puede decirse que se con
sume cuando no se dedica á comer, 
beber ó arder, sino que se trasforma

para constituir un nuevo articulo, 
que no está incluido entre aquellos, 
y finalmente, que conforme á lo dis
puesto en la regla 3.a del art. 131 de 
la ley municipal, se prohíbe cual
quier impuesto que embarace el li
bre tráfico, circulación ó venta que 
no sea el de consumos; informando 
el gobernador de la provincia de con- 
formí'lad con lo resuelto por la co
misión al remitir el expediente por 
segunda vez el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en i 8 de abril próximo 
pasado.

Por la orden de 20 de noviembre, 
que cita el Ayuntamiento en su re
curso, se dejó sin efecto un acuerdo 
de la la. Comisión provincial de Ciu
dad-Real, y se "declaró que el dueño 
de un establecimiento de helados do 
aquella ciudad debía pagar el impues
to de consumos sobre el hielo respec
to á la nieve que destinase á la venta 
para el consumo en la población, po
ro no de la que empleara en la elabo
ración de sus helados.

De esta disposición, asi como do 
las órdenes de 18 de agosto de 1870 
y de 11 de mayo de 1872, so deduce 
que siendo el espíritu de la ley gra
varen último término el consumo, 
pero no la industria ni el comercio, 
y aun esto cuando los arbitrios espe
ciales y el repartimiento no alcancen 
á cubrir las atenciones municipales, 
las primeras materias destinadas á la 
fabricación no pueden ménos de es
tar exceptuadas de aquella carga, 
pues que de otra suerte una especie 
pagaría dos ó mas veces el impuesto, 
una donde se empleara, en la fabri
cación y otra donde se consumiera 
en las necesidades de la vida.

Ahora bien; la distinción que res
pecto de la sal hizo la Real orden de 
H de mayo de 1872 en articulo de 
consumo y primera materia para la 
fabricación es perfectamente aplica
ble al caso actual; pues queci aceite, 
artículo de consumo para las necesi
dades de la vida, cuando se emplea 
en la elaboración de jabones viene á 
constituir una primera é indispensa
ble materia al efecto, por lo que tie
ne también aplicación la considera
ción de que si á dicha, primera ma
teria se la gravase antes de especifi
carse y pasar á formar el nuo.vo com
puesto, podría darse el caso de que 
volviera á sufrir el pago de nuevos 

: derechos cuando convertida en jabo- 
; nes se le enviase á localidades en las 

que, cual sucede en Ciudad-Real y 
■ Madrid, según manifiesta el Ayunta
. miento recurrente, se hallase grava- 
■ do el jabón con derechos por diclio

concepto; estando por lo demás muy 
en su lugar el considerando de la Co
misión provincial que menciona la 
regla 3.1 del art. Í.31 de la ley muni
cipal vigente, puesto qué. prohibién
dose por esta cualquier impuesto que 
embarace el libre tráfico, circulación 
ó venta que no sea de consumos, de 
exigirse este sobre las primeras ma
terias destinadas á la fabricación ven
dría á establecerse en perjuicio de 
las fabricadas que dificilmente po
drían competir con las que lo hubie
sen sido en localidades donde no exis
tiera el mencionada impuesto.

Tal es el parecer de la sección, y 
por estas consideraciones opina que 
debe desestimarse el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Puer- 
tollano, y declarar firme el acuerdo 
de la Comisión provincial de CiúDad-
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Real contra el cual reclama.»
Y habiéndose conformado el pre

sidente del Poder Ejecutivo con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De su orden lo digoáV. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid $3 de junio de 
■1874.—Sagasta.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Ciudad-Real.

^Gaceta del 6 de julio.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Roa contra un acuerdo del gobernador 
de Burgos nombrando un comisionado 
de apremio para hacer efectivas las die
tas devengadas por otro que anterior
mente se expidió por débitos al fondo 
provincial, la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado alto cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden de la presidencia del Podor Eje
cutivo, comunicada por V. E. en 30 de 
marzo último, esta Sección ha examina
do el recurso interpuesto por el A)un
tamiento de Roa contra un acuerdo del 
gobernador de la provincia de Burgos, 
por el que nombró un comisionado de 
apremio para hacer efectivas las dietas 
devengadas por otro nombrado anterior
mente para hacer efectiva la suma de 
15.148 pesetas 2 céntimos que aquella 
municipalidad adeudaba al presupuesto 
de la provincia.

De sus antecedentes resulta que dada 
comisión á D. Juan Rodrigo para el 
percibo de la espresada. suma, y presen
tado el despacho al alcalde y demas in
dividuos del Ayuntamiento, al tenor de 
lo prescrito en la instrucción de 3 de 
diciembre de 1869 protestaron estos de 
los procedimientos entablados, fundados 
en el precepto del art. 179 déla ley mu
nicipal.

La Comisión provincial por las razo
nes que tuvo en cuenta, y á excitación 
de la Corporación municipal acordó sus
pender el apremio del débito, previnién
dole, no obstante, que satisfaciese al 
comisionado las dietas ocasionadas; 
mas como se negase también á ello el 
Ayuntamiento, pidió auxilio el intere
sado, primero al juez municipal y des
pués al de primera instancia, quienes 
acordaron no haber lugar á Jes procedi
mientos seguidos contra la municipali
dad. por oponerse á ello el articulo cita
do de la ley municipal, y por haberse 
alzado el apremio.

Dado conocimiento del asunto al fis
cal de la Audiencia del territorio é in
terpuesta por este la correspondiente 
denuncia contra dichos funcionarios, so
breseyó en' la causa la Sala de lo crimi
nal, en consideración á que de las ex
plicaciones dadas por aquellos se dedu
ce que no tuvieron intención de entor
pecer el recurse del expediente, y que 
á lo sqmo interpretaron equivocadamen
te una ley de dudoso sentido, lo cual en 
concepto del Tribunal no constituya do- 
lito.

En su virtud el gobernador, de con
formidad con el parecer de ¡a Comisión 
provincial y teniendo presente que la 
via de apremio lo mismo se aplica á las 
dietas de los comisionados que á la re
clamación del débito principal, con ar
reglo al art. 65 de la precitada instruc- 

cion, di: puso que continuaran los pro
cedimientos para el percibo de las dietas 
devengadas por 1). Juan Rodrigo, nom
brando ai efecto otro comisionado y re
quiriendo el auxilio del alcaide para re
clamar su importe de ¡os concejales que 
dieron ocasión ai descubierto, los cua
les son los mismos que constituyen el 
actual Avuntamiento.

De esta providencia se ha alzado la 
municipalidad para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., al cual se han ele
vado lodos los antecedentes por conduc
to y con informe del gobernador en 14 
de marzo próximo pasado.

Bajo dos aspectos impugna el Ayun
tamiento de Roa la determinación del 
gobernador, por improcedencia en el 
pago de las dietas y por incompetencia 
de dicha autoridad para imponer tal obli
gación.

Respecto al primer punto basta lijar 
la atención en ios artículos 36 65 de la 
instrucción de que se ha hecho mérito, 
para persuardirse de la legitimidad de 
los derechos que corresponden á todo 
comisionado ejecutor, y de la obligación 
que pesa sobre los deudores, en concep
to de segundos contribuyentes para el 
pago no solo del principal é intereses, 
sino de las dietas y demas gastos del 
procedimiento. Supone, sin embargo, 
la Corporation recurrente que el fallo 
dictado por la Audiencia de Burgos im
plica el reconocimiento de que fueron 
legales y procedentes, asi la protesta del 
alcalde, como la negativa de los jueces 
municipal y de primera instancia apres
tar, el auxilio que ¡es hablan demandado 
pero si se tiene en cuenta que los moti
vos del sobreseimiento se fundaron pre
cisamente en la torcida é involuntaria 
iulcrprelation riada por aquellos funcio
narios al art. 179 de la ley municipal, 
no podrá menos de convenirse en que 
el sentido que entraña semejante fallo 
fué el de que el auxilio debió prestarse.

En efecto, la ley de 19 de julio de 
1869 y la instrucción de tres de diciem
bre del mismo año no dan lugar á géne
ro alguno de duda sobre ese extremo, 
y aunque los términos absolutos con 
que se halla redactado el primer párra
fo del mencionado art. 179 de la ley 
municipal han podido inducir el error 
de suspender que en ningún caso pue
dan expedirse comisionados de apremio 
contra los Ayuntamientos y concejales, 
del conjunto de las demas disposiciones 
comprendidas en el capitulo 2.°, lit 5.° 
de la ley, y especialmente del párrafo 
segundo del articulo citado anteriormen
te, se deduce sin violencia alguna que 
tai precepto solo se refiere al procedi
miento para la exacción de mullas, con
firmándolo asimismo de un modo ex
plícito el texto del art. 145, á que hace 
referencia el 78 de la ley provincial, en 
el cual se dice que, «para hacer efectiva 
la recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en primeros y segun
dos contribuyentes dictados en favor 
del Estado.»

Asi lo ha interpretado el Consejo en 
diferentes consultas, especialmente en 
las evacuadas en 12 de mayo do 1871, 
y en la que motivó la Real orden de 20 
de junio del mismo año, inserta en la 
pagina 231 del Apéndice al Diccionario 
de Martínez Alcubilla de 1872.

Por lo que hace al segundo extremo 
de la reclamación, esto es, á la incom
petencia del gobernador para expedir 
un nuevo comisionado, la Sección ob
serva que por el articulo 50 de la ins
trucción tantas veces invocada, se auto
riza á la Administración para incoar y 

llevar á efecto los procedimientos de 
apremio; por lo cual no puede negarse 
en buenos principios que esa facultad 
reside en los gobernadores, como jefes 
superiotes de Administración; y si se 
nota que en el caso concr to, de este ex
pediente, el gobernador procedió en un 
todo de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión provincial, en quien recono
ce atribuciones suficientes aquel Ayun
tamiento, no podrá menos de afirmarse 
que las actuaciones seguidas están per
fectamente ajustadas á las leyes y dispo 
siciones que rigen en la materia.

Procede, pues, en sentir de la Sec
ción. que se desestime ei recurso inter
puesto, debiendo llevarse á efecto la 
ejecución intentada contra el Ayunta
miento de Roa, y requiriendo de nuevo, 
si preciso fuese, el auxilio á que están 
obligadas las autoridades del Poder in
dicia I.»

Y conformándose el presidente del 
Poder Ejecutivo con el preinserto diciá- 
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguieu- 
les. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de junio de 1874.—Sagasta. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

[Gaceta del 3 de julio.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Visto el expediente de alzada inter
puesto por D. Andrés Bellrao, por sí y 
á nombre de otros funcionarios declara
dos cesantes, primero por la Comisión 
permanenle y despees por la Dipul.ü ion 
provincial de Cáceres:

Resultando que en 10 do Noviembre 
de 1872 la Diputación provincial de Cá
ceres autorizó á la comisión permanente 
para que separase á todos ó parte de 
sus empleados:

Resultando que haciendo uso de 
aquella autorización, la comisión per
manente destituyó en 15 de diciembre 
siguiente á varios empleados, entre los 
cuales se encontraba D. Andrés Beltran: 
. Resultando que la Diputación provin
cial aprobó en 17 de febrero de 1873 
aquebacuerdo de la comisión perma
nente:

Resultando que los interesados inter
pusieron recurso de alzada contra aque
llos acuerdos; y que en su virtud se si
guió por todos sus trámites el oportuno 
expediente en el Ministerio de la Gober
nación:

Resultando que el Consejo de Estado, 
á quien se oyó dos veces, declaró ám 
has que la Diputación había obrado ile
galmente al autorizar á la comisión per- 
mammle para removerá sus empleados, 
de acuerdo con cuyos dictámenes se re
solvió el recurso de alzada interpuesto 
por ¡os empleados cesantes primero, y 
más tarde por la comisión permanente:

Resultando que la Diputación pro
vincial se negó á abonar á ios interesa
dos los haberes devengados desde la fe
cha en que fueron declarados cesantes 
por la comisión permanente hasta la fe
cha en que la Diputación confirmó aquel 
acuerdo b >jo el pretexto de que durante 
ese tiempo no habían servido sus des
tinos:

Resultando que los interesados se al
zaron de aquel acuerdo ante el Ministe
rio de la Gobernaoion;

Considerando que es cuestión pasada 
ya en autoridad de cosa juzgada que la 
Diputación provincial no pudo delegar 

en la comisión permanente sus atribu 
ciones para remover los empleados v 
que por consecuencia aquel acuerdo ¡d 
nulo:

Considerando que de un acto nelo no 
puede derivarse consecuencia alguna leí 
gal, y que por lo tanto también fué mu 
lo el acuerdo de la comisión permanente 
declarando cesantes á los recurrentes-

Considerando que si bien estos seño 
res no desempeñaron sus respectivos 
destinos durante el tiempo de que se tr2 
ta, no puede sin embargo considerárse
les como cesantes en aquella época, pues 
to que es nulo el acuerdo por el cual fue
ron separados de sus destinos:

Considerando también que si no pres
taron entónces servicio alguno, no fué 
suya la culpa puesto que se lo impidie 
ron los ilegales acuerdos de la Diputa- 
cion provincial y de Li comisión perma
nente, á quienes debe imputarse aquella 
omisión;

El Presidente del Podor Ejecutivo de 
la República se ha servido anular el 
acuerdo apelado, disponiendo que Ja 
Diputación provincial de Cáceres abone 
á 1). Andrés Beltran y demás funciona
rios ilegalmente declarados cesantes los 
haberes devengados desde 11 de noviem
bre de 1872 hasta 17 de febrero del si
guiente año.

De 1 u orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio.', 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de junio de 1874.—Sagasta.- Sr. Go
bernador civil oe Cáceres.

[Gaceta del 48 de jumo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

A propuesta del ministro de Ha
cienda, hecha de conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar ¡o siguiente
Artículo 1.° Se autoriza á la Diree 

cion genera! de Contribuciones para 
adquirir sin las formalidades de su
basta 6.000 resmas de papel de tina y 
de marca común que se consideran 
necesarias para las cédulas persona
les, y para contratar por administra
ción la tirada y composición de las 
mismas, por ser aplicable á este ser
vicio la excepción que establece ei 
párrafo sétimo, art. 6.° del Real de 
creto de 27 de febrero de 1852. r

Art. 2.° La misma Dirección dar-1 
cuenta justificada, una vez terminé 
do el servicio, al Ministerio de H-1' 
cienda para su debida aprobación.

Dado en Madrid á cuatro de jul*0 
de mil ochocientos setenta y cuatrn 
—-Francisco Serrano.—El ‘minisW0 
de Hacienda, Juan Francisco Faina 
cho.

[Gaceta del 11 de julio.')
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ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño i] Villanuevíi P10 
motor (iscál de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería dd 
Geiaberl, á 9 rs.

PALMA.
¡MPaKMTA d e Pe d r o Jo s í Js l a b k ü
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